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" AÑO INTERNACIONAL DEL TURISMO SOSTENIBLE PARA EL DESARROLLO" 
" AÑO DEL BUEN SERVICIO AL CIUDADANO" 

LEY OACAHICA Z79n O[l Z..O$-ZOOl 

RESOLUCION DE GEREN~~z~~e2_rj"Qi - 2017GOUAAT/GM/MPMN 
Moquegua, 

VISTOS: 
Z 6 Or.T 2017 

El OfiCIO N• 063-2017-REGPOL-MOQ/DIVPOS-CM-SlAT .. formulado por el Mayor de la Pohcia 
Nac1onal del Peru, remrtJendo la Papeleta ele lnfraooón MP N° 052779 y, 

CONSIDERANDO: 

Que. las Muniopahdades son Órganos de Gob1erno local, con personería 1urid1ca de derecho 
público, y gozan de autonomla Polluca. EconómiCa y AdrT11n1strativa en los Asuntos de su competencia tal como lo establece el Art 11 
del T1tulo Preliminar de la l ey Orgán1ca de Mumcipahdades- ley 27972. en concordancsa con el Art 194 • de la Consutuoon Polibca 
del Perú 

Que. med1ante la Papeleta de Infracción al Trans1to MP N"'52779 
del 03 de Febrero del 2017, la PoliCía Nacional del Perú as¡gnada al control de tráns1to del d1stnto de Moquegua y Prov1nc1a Mariscal 
Nielo ha 1mpuesto al Sr(a) RAMOS RAMOS YULER WILSON, conductor infractor del vehíoulo con Placa de Roda¡e SIN PLACA. la 
lnfracoón bp¡ticada con el Código M.26 que IndiCa "Conducir un vehículo especial que no se ajuste a Las exigencias 
reglamentarias sin la twtorización co"espondiente. "; de acuerdo a lo dispuesto en el Cuadro de Tipificación de Multas y Medidas 

v !:> 1 ~ Prevenuvas aplicables a las Infracciones de Tránsito Terrestre, aprobado por el Texto ÚniCO Ordenado del Reglamento Nac~onal de 
,_~bA2.!SOit ~- ·~ Transito - Cód¡go de Tráns1to, aprot>ado por O S t.r 016-2009-MTC y mod1ficatonas, la 1nfraro6n comet1da amanta una multa 
~ - , · , 1 eQUivalente al 12 o/o de la UIT v1gente (SI. 486.00) Soles. y aoumulaoon de 50 puntos 
8 O€SA • ; . ~ ? 

~~.~Re~;- :~· '·.. :! . Que. la Papeleta atada cumple con las formalidades y proced1m1entos establecidos en los 
TE , .... : # articules 326 y 327. y conforme lo d1spone el numeral 1• del artíoulo 329o del presente procedimiento sanc1onador se 1n1C1a, con la 
1."" • _., / entrega de la cop1a de la papeleta de mfraroón al conductor, según el TUO del Reglamento Nac1onal de Tráns•to. aprobado por 
-... .!.. Decreto Supremo N" 016·2009-MTC y su mod1ficatonas 

Que, de acuerdo al Inciso 3 del Artículo 336° del TUO del Reglamento Naoonal ele TránSito, 
·' ~\NC IAi aprobado por Decreto Supremo N" 016-2009-MTC y sus modrficatorias, establece "Cuando el presunto Infractor no ha pagado la 
~· ,...,.~ multa pre111sta par 31a la infracción come!Jda, n1 ha presentado su descargo ante la umdad orgámca o dependencta de la autondad 

~J )USi~Ctl< il(-. competente que corresponda dentro de los Clnco (5) días hábiles, contados a part1r del día Slgu1ente de la no!lf1Caoon de la papeleta 
1 fE ¡¡¡¡. Rl~S ~ e infracción o resotooón de inicio de proced1m1ento sancionador, la MuniCipalidad Prov1nctal deberá emrtJr la resoluCión de sanCI6n , 
\ ~ 

1 
~t Ml 'Ml ~ roced1endo contra esta la mterposiCIÓil ele los reourso administrabvos de ley·. en ese entender y de la rev1s1ón del elq)ed ,ente se 

··~· • "· desprende que el adminiStrado a la fecha no ha oumpl1do con pagar la Multa n1 ha presentado su descargo elentro del plazo 
-110QLitc,\l~/ establecido, por lo que se procede a em1tir la Resolución de sanción correspondiente. ___ ....... 

Que, estando a lo 1ntormado por la Pohcla Naoonal del Per\1. al amparo de las faoultades 
confendas por la ley N" 27181 - ley General de Transporte y T ráns1to Terrestre. ley N• 27972 - ley Orgámca de MuniCipalidades 
Ley ~ 274114 • ley del Procedimiento Adm1n1strauvo General, asi como el Texto ÚniCO Ordenado del Reglamento Naoonal de 
Tráns1to. aprobado por Decreto Supremo N° 016-2009-MTC y modificatorias; y con las visaciones correspond10n1es 

SE RESUELVE: 

¡¡,OIIINC ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER SANCIÓN DE MULTA al Sr(a) : RAMOS RAMOS YULER 
)v ~~.,. WILSON, por la 1nfracciÓI'I al Tránsito terrestre tlptñcada como M 26 establecido en el D S N" 016-2009-MTC y mod1ficatonas la 

'{;(' (liLA t nción de multa equivale al12 o/o de la UIT v¡gente. ouyo monto asoende a la suma de SI 486.00 (CUATROCIENTOS OCHENTA 
g ~~'"S'-... ~ SEIS CON 001100 SOLES) y la aoumulaoón de 50 puntos, por la Papelela de lnfraooón al TránSito MP N" 52779 del 03 de 
~ ' SITO 

0

::; brero del 2017 de acuerdo a los fundamentos expuestos en la parte conSiderat111a de la presente resoluc1on 

""''oF-(;~· / ARTICULO SEGUNDO: El presente acto bene 11 19e.~ desde la fecha de su em1s16n. y contra el 
- m1smo puede interponerse reourso 1mpugnatono prev1sto en nuestro ordenafTIIento ¡und1co dentro del plazo de 15 d1as hábiles 

contados desde el día sigu1ente a su recepe¡ón Asimismo. de no presentarse recurso 1mpugnatono dentro del plazo de ley, esta 
resolución quedara F11me y Consen!Jda la Sanc16n en sede admm1strawa 

ARTICULO TERCERO: DISPONER que en ouanto quede firme y consentida la sanctón en la 
sede adm1mstratíva. el Atea de Infracciones y Sanc:tones de la Sub Gerencta de Transporte y Seguridad Vtal. ba¡o responsabilidad 
funcional, deberá ingresar la sanción al Registro Nacional de Sanctones por Infracciones al Tránsno. que establece el ouadro de 
bp¡ficac1ón de multas y medidas prevenbvas apliCables a las 1nfracoones de tránsitO 

ARTÍCULO CUARTO: DISPONER la no!Jf1caci6n de la presente resolooon al Conductor Infractor 
Sr RAMOS RAMOS YULER WILSON, con dom1C11i0 en Pueblo Joven Para ChiCO. Tacna, Tacna 

REGISTRESE, NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

0005 


